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Carrera 14 No. 14 Esquina, Palacio de Justicia
Valledupar - Cesar

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD.
Valledupar, primero (1ro) de junio de dos mil veintiuno (2021).

REF. DECLARATIVO VERBAL
DTE. CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR

PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR
DDO. INTEGRAL SERVICE LTDA, CICOLAC LTDA,

CORPORACIÓN INCUBADORA DE EMPRESAS VISIONARIOS Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00149 00

Antes de señalar fecha de audiencia, de conformidad al inciso 2º del artículo 206 del
C.G.P., de la objeción al juramento estimatorio presentada, córrase traslado por el
término de cinco (5) días a la parte demandante para que aporte o solicite las
pruebas pertinentes.
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